
 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
       RADICACIÓN No 2021-00730       
 
    Conforme a la solicitud presentada por el Dr. ROBERT 
HERNANDEZ COLLAZOS, se le pone de presente al memorialista que debe 
acercase al respectivo parqueadero para la entrega del vehículo conforme se 
ordenó y comunico mediante oficio número 0137 de fecha 24 de enero de 
2022. 
  Nótese que no habría asunto pendiente que resolver puesto que 
el Juzgado 20 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, pone a 
disposición el acta de captura del vehículo para que se proceda en los 
términos de la Ley 1676 de 2013.    
 
  Respecto a la respuesta de dicha sede judicial, ofíciese por 
secretaria informando que no se aportó anexo alguno conforme anuncia en 
el escrito, es decir el acta de aprehensión, sin que se tenga certeza que se 
trata de la misma que reposa en este asunto. 
   
                NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 

       FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No. 019 HOY 23 de marzo de 2022 
La secretaria 
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